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VISTO:
La nota elevada por la Lic. Carmela Adamo a fs.25 en relación a 

la asdcripción Ad-Honorem a las asignatura Química General y Química 
Inorgánica del alumno Ramón José Valverde; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma solicita se prorrogue la designación del Sr. 

Valverde como Alumno Auxiliar Adscripto a las citadas cátedras por el 
término de un (l) año.

Que a juicio de la suscripta corresponde emitir la presente de 
acuerdo a los términos indicados en su parte dispositiva;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

R E S U E L V E:
ARTICULO 1º.- CONSIDÉRESE PRORROGADA la  designación  como  ALUMNO 
AUXILIAR ADSCRIPTO - “Ad-Honórem” - a las Asignaturas QUÍMICA GENERAL 
Y QUÍMICA INORGÁNICA de la Escuela de Recursos Naturales, por el 
término de un (1) año, contados a partir del 16 de marzo de 2010 del 
Sr. RAMÓN JOSÉ MANUEL VALVERDE – DNI Nº 32.548.838.
ARTICULO  2º.-  La  presente  designación  servirá  como  antecedente 
curricular, toda vez que se adjunte a la misma la resolución que 
certifique el efectivo cumplimiento de esta adscripción por parte del 
interesado.

ARTICULO 3º.- HAGASE saber a quien corresponda, elévese copia a la 
interesado,  a  la  cátedra,  a  la  Escuela  de  Recursos  Naturales, 
publíquese en la página de Internet de la Universidad Nacional de 
Salta .-
aim.
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